
 
VISTO: 

La Ordenanza 58/2017 implementando el estacionamiento vehicular en 
calle 15 entre 32 y 36; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Ordenanza en vigencia establece el estacionamiento sobre el sector 
izquierdo de la mencionada calle; 

 
Que al tratarse de una calle angosta es sumamente necesario limitar el 

estacionamiento solo sobre un sector; 
 
Que la cuadra de calle 15 entre 36 y 38 no se encuentra encuadrada en la 

normativa 58/2017, por lo que debería adecuarse a fin de establecer el 
estacionamiento similar en el sector; 
 
 
POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL PICO 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA: 

 
Artículo 1ro.: Modificase la Ordenanza 58/2017 en su artículo 1ro., el que quedará 
redactado de la siguiente manera:  
 

“Artículo 1ro.: Implementase el estacionamiento vehicular, únicamente 
sobre el lado izquierdo, en el tramo de calle 15 comprendido entre calles 32 
y 38.” 

 
Artículo 2do.: Proceder a la colocación de la cartelería y señalización 
correspondiente a los efectos de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 1ro. 
 
Artículo 3ro.: Los gastos que demanden la presente Ordenanza serán afectados a la 
partida presupuestaria en vigencia.   
 
Artículo 4to.: De forma. 
 

 


